NOTA EXPRESA
 AUTORIZACIÓN INICIO CONTRATACIÓN
El Responsable de Contratación Directa (RCD), en uso de sus funciones y atribuciones conferidas en el inciso a) del parágrafo III del Art. 25 del Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo N° 29506 aprobado mediante Resolución de Directorio N° 92/2013 de 20 de noviembre de 2013 autoriza la contratación:
Objeto: “ADQUISICION DE EQUIPOS DE MEDICION DE LONGITUD – ODOMETRO DRGCB UDOM”
A ser efectuado mediante la modalidad de Contratación Directa Menor, establecido en el Reglamento vigente
Cochabamba, 11 de marzo 2016
Ing.  Eddy Revollo Panozo
RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA –RCD
ERP/sbq
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